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PRÉVIA LK

P A U T E  O F I C I A L .

SECCIOfi DE L.\ GACETA DE AlADlllD.

PRESIDENCIA

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S.

S. M. la Reina luiesíra Se
ñora [Q. D. G.] y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

SECCION DELA PROVINCIA.

GOBIERiVO DE PROVIIVCIA .

C ia C Ü L .X R  N U M E R O  207.

Al anuncinrscen 30 de Diciembre anterior la elección de un Diputado de provincia por el partido de esta Capital se expresó equivocadamente que diclio partido solo constaba de una Secc.on, siendo asi que con arreglo á la lleal orden de 14 de .Iiinio de 1858 consta ei^mismo de dos cabezas de Sección, que laI . ' l a  forma Albacete y la 2.‘ La-Cinetn con los pueblos de Darrax, Balazote yCa-Uerrera.lín su virtud y no habiéndose constituido por consecuencia de mi referida circular el colegio electoral de la 2.* de dichas dos Secciones, héacordado convocarde nuevo á elección que se considerara como primera para los efectos del art. 30 de la Ley de Gobiernos de provincia en los días 15 y siguientes del actual.La elección se sugetará á las reglas que se expresan á continuación, acompañadas de los títulos 111 de la Ley para el Gobierno de las provincias, lll del lAeglaraento para su ejecución, \ l y VII de la Ley electoral, y la de Sanción penal_ de 22 de Junio de 1S64,Los Señores Alcaldes de todos los pueblos de este partido, cuidarán de exponer al pó-

blico y anunciar en la forma acostumbrada en sus respectivas localidades la presente circularían luego como llegue á su noticia, dándome cuenta de haberlo asLverilicado.
rieglas á que debe sugelarse la elección.1 Constando de dos Secciones el partido de esta Capital, los electores correspondientes á la 1 ‘ do ellas, concurrirán á votar al edificin Salón de actos públicos dcl Instituto provincial de 2," enseñanza, y los de la 2 .‘ Sección al en que celebra sus sesiones el Ayuntamiento de La-Giuela.2. * Los actos de la elección serán presididos por uno de los cinco electores mayores contribuyentes de la Sección, ó en su defecto por el Alcaldía ó el que hiciese sus veces, con arreglo ai art. 63 de la Ley electo.al.3.  ̂ Soio los electores inscritos en las listas ultimadas en ID de iNoviembre próximo pasado podrán tomar parle en las votaciones.4. ' Kl pr'mer dia de elección se reunirán los electores á las ocho de la maflana en el local prcíijiido, presididos por la persona á qui'-n corresponda con arreglo á la disposición 2.* Acto continuo se asociarán al I'i'esi- denle, en calidad de Secretarios escrutadores interinos, cuatro electores, que serán: los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes. Ln caso de duda el Presidente decidirá de plano, en vista de las partidas de bautismo que se presentaren, y estas se unirán al acta.5. ' Fonuada la mesa interina, comenzará en seguida la votación para constituirla definitivamente. Gada elector entregará al Presidente una papeleta ue podrá llevar escrita ó escribir en el acto, en el cual se designarán dos electores para Sserutarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada. Esia votación se cerrará á la una de la larde y no antes ni después.6. ' El escruíinio de la votación, de que habla el numero anlcrior.se liará con arreglo á lo determinado en el arl. 67 de la Ley electoral vigente.7. * En el caso de no salir elegido el i'-ú- nicro siilicieiiLe de Secretarios escrutadores, se estará á lo dispuesto por el art. 68 de la Ley antes citada.§.* La elección del Diputado dará principio á las nueve de la mailaiia del dia siguiente al de 1h constitución de la mesa definiliva.9.‘ Las horas de elección serán desde las nueve de la inañaua hasta la una de la tarde, y podrá durar hasta tres dias, si en los anteriores no hubiesen emitido su voto todos los elaciores de la Sección, según se dispone en los artículos 69. 72 y SO de dicha ley10 Con arreglo al art. 30 de la l,ey de 25 d'' Setiembre de 1863, será nula la elección sinotonia pártela mayoría absoluta dolos electores del partido, procediendose en este caso di'ntro del termino de 20 dias á una segunda elección que será válida, sea cual fuese el número de electores que en ella tomen parte.II . Se:'án nulas las papeletas en blanco, las , no inteligibles, y las que no contengan nom

bres propios de personas con arreglo al artículo 73 de la l.oy electoral vigente.12. Cualquier elector, podrá verificar por sí mismo el exámen de las papeletas que ofrezcan duda para cerciorarse do su contenido, según el art. 74 de dicha ley.13. Concluido el escrutinio de cada dia, so procederá á quemar las papeletas, á excepción de aquellas que liayan ofrecido duda ó reclamación, por parle de algún elector; las cuales se unirán originales al acta y se aichi- varáii con ella (art. 76).14. La mesa electoral está obligada a expedir sin demora cerlilicaciou del número de electores votantes y resúmenes de votos cuando lo pida algún candidato que los hubiese obtenido ó cualquier elector eu su nombre.15. El escrutinio general tendrá lugar en el modo y forma prescritos en los artículos 85, 86 y Ol de la Ley electoral vigente, salvo en lo que no contradigan los ya citados 30 y 31 déla Ley para el Gobierno y adininústra- cion de las provincias.Albacete 4 de Febrero de IS66.El Gobernador. Cándido Doiiüáo.
Artículos de la Ley de Gobier7ios 

de provincias que se citan.TÍTULO llí.
C a p i t u l o  s i e g u n d o .

Del cargo de Diputado provincial. IArliculo 'l'i. El cargo dcDip-ulado | provincial, es hoiiorilico, graUiilo y  . ¡ übiigalurio. !j A ii. 125. Para st;r Diputado provin- i I cial so tur» siia: ;j  1.” Ser español mayor de Roanos. ' I -I.” Tener una renta anual proce- ; denle de bienes pi'opios de ü.üUO rs. vellón á lóm enos, o pagar desde 1." de Enero del año anleriur, por contri- ' buciüii (iiivela, una cuota que no baje , de OÜÜ Vb.i 5." ilesidir y llevar á lo menos dos * años de vecindad en la pruviiieia, ó . tener en ella propiedades por las tiuc ■ se paguen I.ÜÜU rs. de contribución directa.Para computar la renta ó contribución se considerarán bienes jiropiosde los maridos los de sus m ugeres, mientras subsista la sociedad conyugal, de los padres las de stis hijos, mientras sean sus legítimos administradores, y de los hijos, los suyos propios rpie por cuahjuier concepto usulVuctúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Dipnt: ! provinciales:4 . “ Los que ai tiempo de hai . las elecciones se hallen procer crim inalm ente, si hubiere recaide . Ira ellos auto de prisión.2 .” Los que por sentencia ji> hayan sufrido penas aflictivas, cc cionales, ó inhabilitación para ca públicos, sino se hallaren rehabilita.5 . " Los que estén bajo intcrdi<4 . Los que estuvieren fallkiten suspensión do pagos, ó lengai. . - tervenidos sus bienes.b." Los que estén apremiados i nio deudores á los caudales públicie . • concepto de .segundos co n trib u yci:.6 . " Los Administradores óarreii tarios de fincas de la provincia y fiadores.7 . " Los contratistas de obras y :• vicios públicos de ia misma y sus : - dores,8 . “ Los ordenados insacris.D." Los Alcaldes.40. l.os empleados públicos en ; livo servicio44. Los Senadores y DipiUade Cortes.42. Los que perciban sueldo ó I - tribucion de los fondos p rovincial!: > iniinicipalos.15. Los contratistas de obras públicas on la provincia.44. Los Hccaudadures de contribuciones.4u. Los arrendatarios de derechos de consumos en la provincia y sus fiadores. En cualquier tiempo que se probare que un Diputado se halla en alguno de los casos señalados on los párrafos 2 .”, 5.% 4.% G.% 7 .“, 8.% 9." 40,41, 4 2 ,1 5 ,1 4  y 15 de este artictdo, se proeederá á la declaración de su incapacidad legal jiara egercer dicho cargo y se hará nueva elección para su reemplazo.Art. 25. Los individuos de Ayuntamiento que fueren elegidos Diputados provinciales, cesarán en aquellos cargos en el día que tomen posesión do éstos.’Art. 20. Podrán escusarsede aceptar el cargo de Diputado jirovincial:4 Los que habiendo cesado en e! que fneri'ii nuevamente elegidi s hú' mediando dos años.
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2 . * aexdgttoanos ó" fisicamcDte im posibilitados.3 . ° Los Jueces de Paz,4 . ’  Los que al tiempo d é la  elección no se hallen avecindados en la provincia donde fueron elegidos.
( 'a p í l a l o  t e r c e r o .

Del modo de hacer las elecciones,A rl. 27. La elección genera! de Diputados provinciales se hará en el mes de Noviembre en virtud de Real convocatoria, y  la parcial en virtud de o rden del Gobernador de la provincia, guien tendrá obligación de convocar á los respectivos partidos en el térm ino de treinta dias, á contar desde el en que ocurran las vacantes.Art. 28. Para la elección de Diputados provinciales servirán las listas de electores para Diputados á Cortes que hubiesen sido ultimadas en la época que señale la ley electoral.Las listas que expresa el párrafo anterior se expenderán y publicarán impresas en todos los pueblos de los respectivos partidos, cuidando el Gobernador de que así se verifique.Art. 29. Las elecciones se harán conformes al método que establezca la ley electoral para Diputados á Cortes, teniendo presentes las siguientes ¡ire- venciones:1 . * Cada elector entregará al presidente una papeleta que podrá llevar escrita en papel común sin uingiin distintivo. ó escribir en el ad o  por si 6 por medio de otro elector, en !a cual consignará el candidato ó candidatos á quienes dá su voto.2. Cuando una pn[)í'trta contenga mas de un nombre ó do do.s, si .se iui de elegir este número .solo valdrá el voto dado á los que so hallen iiiseri- tos en primer lugar ó en prinuTO v segundo según los casos En el escrutinio gem-ral i)roclamará el presiil.-nte Diputado ó Diputados al camlidato 6 candidatos que hayan obtenido mavor numero do votos, docidiendo la suerto en caso de empate,Art. 30. Será nula la elección do Dipuiado ó Diputados provinciales en la que no hayan tomado parte la mayoría absoluta de electores del partido procediéndose en este caso dentro del termino de 20 dias á una segunda fd(‘c- cinn, quesera válida sea e.úal fuere el numero de electores que en ella lomen parle.Art. 31. El acta original de la Junta de escrutinio general se depositará en el Archivo del Ayuntamiento de la cabeza de partido, sacándose tres copias de ella autorizadas por el presidente y secretarios escrutadores. El Alcalde remitirá dos de estas copias al Gobernador de la provincia para que pase una á la Diputación provincial y  conserve la otra.La tercera la enviará el Alcalde alDiputado electo para que le sirva de credencial. Cuando sean dos los Diputados que so elijan se sacará una copia mas y se remitirá a! otro Diputado.
R E G L A M E N T O

para la ejecución de la leti de 25 
de Setiembre de 186á.CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.Art. 93. Las circunstancias que requiere el art. 23 de la ley para ser Diputado provincial han de concurrir en el candidato al tiempo de hacerse las elecciones.Art. 96. Las condiciones exigidas en los párrafos 2.* y  3 .“ del art. 25 de la ley, son disyuntivas; de manera que puede ser nombrado Diputado provin- cial todo español, que siendo m ayor de 2o anos, se halle en alguno de los tres casos siguientes: í /  Tener una renta anual procedente de bienes propios de 6.000 rs '? w y  residir y  llevar, á lo i

menos tam bién, dos años de vecindad en la provincia.^2.” Pagar desde I . “ de Enero del año anterior por contribución directa una cuota que no baje de 600 rs , y residir y  llevar á lo ménos dos años de vecindad en la provincia.3.° Poseer en la provincia propiedades por las que se paguen 1.000 rs. de contribución directa, aunque no se residan! se tenga vecindad en la misma.Art 97. El Gobernador de la provincia y cualquier elector que figure en las listas del partido judicial correspondiente puede denunciar en lodo tiempo á la Di|)ulacion provincial la circunstancia de h. liarse un Diputado en alguno de los casos de que liabla el último párrafo del art. 24 de la ley.CAPITULO íll .
Modo de hacer las elecciones.Art. 98. El Real decreto de convocatoria para la elección general de Diputados provinciales precederá por lo i menos en 30 dias á aquel del mes de• Noviembre en que liayan de dar prin- : cipio dichas elecciones en la Península i: é Islas Raleares, y  en 40 á aquel en !que hayan de coni: nzar en Canarias, j I Art. 99. Para cum plir lo preveiii- ! ; do en el párrafo segundo del articulo | I 28 de la ley, remitirán los Gobernado- '■ res ejemplares do las listas electorales: de Diputados á Cortes, tan luego co- ' mo se ultimen, á lodos los pueblos de los respectivos partidos judiciales y á las Autoridades locab'S de los misinos. | Art. iüO. Los Gobernadores, 13 dias ánti-s del señalado para dar principio á las elecciones generales ó par- ciab's do Diputados provinciales,adop- laráii las disposiciones oporUiiias para que se fspeiidan y publiquen en todos• los p:ií‘b!os las listas á que se refiere el articulo anterior.Art. 101. La elección se hará ex - cbisivam' nle en un solo local y en la cabeza del partido judicial fuera de los casos previstos en el articulo que sigue.; Arl. 102. Cuando los electores de ' un partido, por la demasiada extensión de este ó por las circunstancias especiales del t'Treno, no puedan fácilmente i- á volar á la cabeza del mismo |»ar- tido, se le dividirá en las secciom's que fuere necesario, de.bimido constar cada una (h', ellas de 30 electoivs al menos,; y señalarse para cabezas de las niis-■ mas los pueblos á donde con menor < dificultad puedan concurrir los electores,I Arl. 105. La división de los parti- : dos en secciones, cuando fuere ii-ce- saria, y  el senalamieiilo de las cabezas de sección, se liarán por los Goberna- dores y  se someterán á la aprobación del Ministerio de la Gobernación.; Art. 104. Aprobada por e! Gobicr- I no la demarcación de las secciones y ' la designación de sus respectivas ca- , bezas, no podrá variarse en lodo ni en I parle sin la aprobación del Gobierno: i previa la instrucción de un expediente I que. podrá promoverse por el mismo j Gobernador ó por 30 electores al mé- ; nos, y  en el cual ha de justificarse la i necesidad de la variación.I A rl. 103. Desde el momento en ¡ que se publique ia convocatoria para , la elección general ó parcial de Dipu- : lados provinciales, ha.sla que presten juramenlu los Diputados nombrados en virtud de la misma convocatoria, no podrá hacerse variación alguna en las , secciones electorales d * los partidos j llamados á hacer la elección.! Art. lOG. El Gobenador designará los edificios ó locales á donde lian de concurrir lo.f electores en las cabezas de partido ó de sección.Art. 107. La división de secciones y  la designación do sus respectivas cabezas, y  de los edificios ó locales de que habla el artículo anterior, se publicarán en lodos los pueblos de cada partido cinco dias antes dcl señalado para come n»ar Im  clecf.fones.

Art. 108. £i primer dia de elecciones se reunirán los electores á las Ocho de la mañana en el sitio prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza de sección ó partido, ó por quien haga sus veces.Art. 109. Acto continuo se asociarán al Alcalde, Teniente ó regidor que presida en calidad de Secretarios escrutadores inmrinos cuatro electores, que seráii los dos mas ancianos y  ios dos mas jóvenes de entre los presentes.En caso de duda acerca de la edad, decidirá el presidente.Art. 110. Formada así la mesa interina, comenzará en seguida la votación para consliluirla deliniliram cntc.

concurrido á !a votación del Disutado ó Diputados, y  del resúmen de los votos que cada candidato haya obtenido. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, certificando de su veracidad y exactitud e! Presidente y los Secretarios escrutadores.El Presidente remitirá inmediatamente una de las listas por expreso al Gobernador, que la hará insertar en cuanto la reciba on el Bolclin oficial. La otra lisia so fijará antes de las ocho de la mañana del dia s guicnte en la parte esterior del local donde se celebren las elecciones.Art. 119. Formadas las listas de que h a b la d  articulo anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores extenderán V firmarán el acta déla Junta cleelural de aquel dia, expresando pre- ci.samenie en ella el número lolal de electores que hubiere en el partido ó sección, el numeró de los que liayan tomado parte en la elección de Diputado ó Diputados, y  el número de votos que cada candidato haya obtenido.Art. 120. A las o c lio d e la  mañana del referido dia siguiente continuará la votación del Diputado ó Diputados,I V durará hasta las cuatro de la tarde, ̂ sin que pueda cerrarse antes, sino en el : único caso de haber dado su voto lodos los electores de la sección ó partido.! Art. 121. Cerrada la votación de j este dia, y  iiechas en él todas las ope- ■ raciones eicclorales conforme á lo pres- I crito ¡>ara la anterior en los artículos 
I H 4 , l i o ,  l io,  117, y  118, el presi- ¡ dente y secretarios escrutadores ex- j tenderán y firmaran el acta de la Junta I electoral con sujeción á lo prevenido ' en el arl. 119.I A rl. 122. Al dia siguiente de ha-- berse acabado la votación y á la hora , de las diez de la mañana, el presidente y secretarios dt‘ cs'a sección harán el . resumen general d e v o to s , y extenderán y firmarán el acta de todo el resultado, expresando el número de los que Iiayan lomado parte en la elección y  el de, los votos que cada candidato haya obtenido.Art. 125. Las listas que hayan estado expuestas al público conform e á lo prescrito en el arl. 118, v  las actas de que liablan el 119, 121 y 122, se depositarán originales en el archivo del Ayuntamiento.De la últiina de estas actas sacarán dentro del mismo dia de su formación, el presidente y secretarios escrutadores, dos copias certificadas, una de las cuales remitirá aquel inmediatamente al l‘ re.sidente de la ni(‘sa de la cabeza de jiaríido. La otra acta la entregará el presidente al escrutador que haya obtenido m ayor número de votos para que concurra con ella al escrutinio general, ó al escrutador que por imposibilidad ó justa escusa del primero siga á este por su orden.En caso de empate entre dos ó mas escrutadori's, decidirá la suerte.Art. 124. A los tres dias de haberse hecho la elección del Diputado ó Diputados en las secciones, se celebrará el escrutinio general de votos en la cabeza de partido en una junta compuesta (le la mesa de la sección de la mi.sma cabeza de partido y de los .secretarios escrutadores, que concurrirán con las actas de las demás secciones.El pia'sidcnle y  secretarios escrutadores de la sección de 1a cabeza de partido desempeñarán respectivamente estos oficios en la Jim ia.Si por enferm edad, muerte ú otra catisa no concurriese algún escrutador á la Junta de escrutinio general, remitirá el presidente de la mesa respectiva al de dicha Junta la copia del acta que debía llevar el escrutador.A rl. 123. Hecho el resúmen general del partido por el escrutinio de las a(,‘ laS'de las secciones, se cumplirá lo dispuesto en la úilima parte de la prevención 2 .‘ del artículo 29 de la ley.Art. 126. En los partidos qne no

Cadaelector entregará al Fresiden- íe una papeleta, que podrá llevar escrita en papel común sin ningún distintivo, ó escribir en el acto jmr si ó por _ mrdio de otro elector, en la cual se d iv  . signarán dos electores para Secretarios ; escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia d d  mismo elector, cuyo nomina', y  domic ilió se  anotarán en una lista numerada.I Esta votación no podrá cerrarse I hasta las doce d d  dia sino en d  único I caso de haber dado su voto todos los 
1 electores dî  !a sección ó partido, i Art. 1 1 1 . Cerrada la votación, liará la mesa interina el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las pa¡)élelas,; y  conlronlando los Secretarios escrutadores d  número de ellas con el de los volantes anotados en la lista numerada. ■ Cuando respecto d d  contenido de | alguna ó algunas papeletas ocurriese ¡ duda á algún elector, éste tendrá dere- j cho á qutí se le muestren para verificar | por sí mismo la exactitud de la lectura. | Concluido el escruliriio, quedarán \ nornbrados Secretarios esm iladores los cuatro declori's que estando presentes en aquel acto, hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Si-crctarios, con d  Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente, consli- luirán ilelinilivaim'iile la mesa.A rl. 112. Si por resultado del escrutinio no saliese d f'gido d  número suficiente de Secretarios ('scruinriores, el Presidente y los el('gid(»s nombrarán de eiilrií loseleclorespresentes los que íalten para completar la mesa. En caso dei'mpate. dt'ciuirá la suerte.Art. 115. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa definitivamentecon.sliluida comenzará la votación ¡lara elegir d  Diputado ó Diputados provinciales, y  esta durará hasta las cuatro de la larde, sin que pueda cerrarse antes sino en d  único caso de haber dado su voto todos los electores de la sección ó partido.A rl. 114. La votación será secreta y  se verificará con arri'gio á la prevención primera d d  art. 29 de la ley para d  Gobierno de las prodneias.El Presidente depositará en la urna la papeleta doblada que le (^nlri'gue cada electora presencia d d  mism o, cuyo nombre y domicilio S(! anotarán en una lista numerada.Art. 113. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, el Presidente y los Se(.Tf(ariosescrutadores harán d escru - timo do los votos, leyendo aquel en alta voz las papeletas, y  confrontando los otros d  numero do ellas c n d  de los volantes anotados en dicha lisia.Los Secn (arios escrutadores verificaran la exactitud de la lectura, examinando las papeletas y  cerciorándose de su contenido.A rl. 116. Cuando una papi-lcla con- t.t'iiga más de un nomlin* (í dos, si se ha do elegir este núm ero, se observará lo dispuesto en la prevención segunda d d  arl. 29 de 1a ley.Arl. 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resuliado á los electores, se quemarán á su presencia todas las papeletas.Art. 118. Acto continuo se exten
derán dt s listas comprensivas de los 
lombres de los electores que hayan
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1-
eatén divididos en secciones, se proclamará desde luego Dipm adoó Diputados al candidato ó candidatos que hayan obtenido mayor número de votos en el escrutinio deque liabla el arl. l:2á decidiendo también la suerte en caso de empate.Art. 127. Así en las votaciones diarias como en el escrutinio general, el presidente y Secretarios escrutadores resolverán ápluralidad devotos cuantas dudas y reclamaciones se presenten; pero no tendrán facultad para anular votos, consignando únicannmle en el acta sil Opinión y las resoluciones que hubieren lomado.Art. 128. Proclamado el Diputado ó Diputados del partido, se cumplirá lo prevenido en el art. 51 de la ley respecto al depósito del acta original y  al curso que debe darse a las copias que de ella se saquen.Art. 129. Cuando no hubieren tomado parle en la elección la mayoría absoluta de los electores del partiilo, no sellará la proclamaeion de Diputado ó Diputados; pero se. remitirá sin demora al Gobernador cojiia del acta ! para que dé cumplimiento á iopreve- ■ do en el arl. 50 de la ley.Art. 130. En las Juntas electorales solo puede tratarse de las elecdon. s. Todo lo demás que en ellas se haga será nulo y de ningún valor, sin ptn-jui- cio de procederse judicialm ente contra quien haya lugar en razón de cualquier exceso que se cometiere.Art. 151. Solo losclecto rcsJasA u - toridades civiles y  los auxiliares quo el Presidente estime necesario llevar consigo tendrán entrada en las Juntas electorales.Ningún- elector, cualquiera que sea su clase, podrá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. Las Autoridades podran usar en diebas Juntas el bastón y demás insignias de su ministerio.Arl. 1.52. AI presidente de las Ju n tas electorales toca mantener en ellas el orden, bajo su mas estricta responsabilidad. TITULO VI.

De la comtihicion del colegio electoral 
y de las votaciones.Art. 60 Los Gobernadores, oyendo á lo.s Ayuntamientos de los pueblos cabezas de sección, df'signaránliajo su responsabilidad los edificios más adecuados en ellos para los colegios electorales. Ksla designación se publicará en los Boletme.s oficiales de las provincias, y ge hará notoria en la í'i rma ordin.íria en lodos los pueblos de las secciones ra.speclivas 10 dias por lo rnénos áines del señalado para dar principio.Arl, 6 ! .  La elección se hará bajo la presidencia de uno de tos cinco electores mayores contribuyentes de la sección, que se designaran en la forma que pre.s<Tibe el articulo siguiente, y en su defecto fior el Aii-a!de del pueblo cabeza de sección, asociado de ciialruSecretarios escrutadortí.s elegidos directamente por los electores, quienes constituirán con el [‘residente la mesa electoral.4rl. 62. Tres dias antes de la eleo- •lon, álas doce de la mañana yen ei'loi'al designado, se consliluiiá en sesión pública la comisión inspectora del censo bajo la presidencia de! .Alcalde ó Teniente, pa  ̂ra declarar oon presencia de los libros de! registro al elector a guien oorrespnnda la presidencia de la mesa electoral.Al electo se formará una lista de ios cinco electores mayoi’es conlribuyenles de la sección que s^pari escribir, por rtr- deiJ numérico de las cuotas que cada uno pague, y si hubiere dos dinas (jue paguen cuotas iguales á las del último, serán preferidos los ile mayor edad.Si ocurrie.se duda respeto á ia edad dispondrá el .Alcalde d TenÍHiUe que supresenten las palu.las de bautismo debí-  ̂damenie legalizadas. Estos íU)eurn.'i¡tos se «miran at acta, y los quo no lo presenta' '

^6n Qo tendrán derecho de hacer reclamación alguna.Será proclamado Presidente del colegio electoral el primero de la lisia, y en su defecto el que le siga en órden, y se comunicara su nombramiento a los cinco interesados. De e.sla sesión se levantará acta que se unirá á su tiempo á las demas operaciones suce.sivas de ía elección.Arl. 65. El primer dia de elección se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el loc.il prefijado, pre. îdidos [lor el (jue i'esulle ínoclaiuaiio al efecto, con arreglo al articulo anlerjor. Si e.ste nu se liHllare presente, presidirá d  que le siga la lista uoi el órden establecido en el mismo artículo, y en drfectu de tollos presidirá el Alcalde ó el que llaga sus veces.Art 64. Si la mesa se oon.stiluyere bajo la presidencia dei Alcalde no podrá despuH.'í reclamar por ningún mulivu la pcesKlencia niiigimo de lu.s cinco electo- ¡ res mayores cuniribuyenles que iio se im- I biei'en iiallado pre.semes al lusiai.irse el col giü Clecloral.Arl. 65 .Acto cunlifiiio .se asociarán al PiesMenle en calidad de .secretarlos csciuladoies inleriiius cuatro electores que serán los dos ma.s aiiciauus y ¡os dos mas . júveue.s de entro los presentes, j En caso de duda, el presidenle|deci'lirá I de plüiio en vista de las panillas de bau- i lisino que se presenlaicn, y esla.sseuui- ' rali al acta.I Arl. 66. Formada asi la mesa iule- 
j lina, comenzara en seguida la votación ; pat'a con.>Liluii'lu ü liiiit.vaiuniie.U d a  elector entreg.ira al Presidente una papeicia, que puora llevar escrita ó e.scnbir en el acto, eu la cual so de.'̂ igna- raii (Jos electores api'a seci lam s escru- Uduies. Ei Presidente depositará la papeleta en la urna á pi'esencia ilel mismo elector, cuyo nombre y uoiiiicilio se anotaran en una lista numerada.Esta vuiaciuíi se coiiaiá á la una de la larde, y no antes ui después.Ar, 67. Cerrada la votación, hará la mesa interina el esciuimjo, leyenco el presidente en alia voz las papeletas, y conirunlatido los Secrttarios escruiacores el número de ellas con el ue los votantes anotados eu la lista numerada.Lus electores tendrán derecho para conlioutar las papeletas, si tuvieren duda soi/re el resultado del escrutinio.Concluido el escrutinio quedarán nombrados secretarios escrutadores los cuati o electores que estando presen tes eu aquel acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.Estos Secialanos, con el Presidente de la mesa intenna, cuasuiuirau ta definitiva .Al t. 68. Si por re^uitado del escrutinio no sabere elegido ei número .suli- ciunle de Seci’elaiios escruiadores, el Presidente y ios elegidos nombraran de entre los electores presentes los que fal- tau para ¡completar la mesa. Eu caso de empale declmra la suerte.Al t. 69. Al día Siguiente, á las nueve de la mañana, bajo la direcciun de la mesa üetimiivamenle consiiiuida, comenzará 1a vulacioii para elegir los Diputados, y esta durará hasta la una de la larde.Art. 70. En cada sección éiectoral tüiios y cada uno de los elHclore.s volarán a ledos los Diputados, que correspondan al distiiio.A lt . 71. La votación será secreta. Cada elector entregara at Presidente una papeleta eu papel blanco, en la cual llevará escrito ó escribirá eu el acto por 

SI ó por medio de otro elector los nombres de los candidatos á quienes dé su 
Voto. El Pre.udente depositará la papeleta doblada en la urna á preserciu doi mismo elector, cuyo nombre y domicilio 

5ü anularán en una iisla numerada..Al t. 72 A la una en punto de ta ta**- do el l’resideiue declarará en alta voz cer- ratla la votación del d¡a. .Acto continuo se procederá al escrutinio, leyendo al Presidente en alta voz las papeletas que extfae-

j rá ia urna, cuyo número confrontarán los Secretarios escriitadore s con el de los electores votantes anotados en las listas numeradas del dia.I Art. 73. Serán nulas y no se computaran paca efecto alguno las papeletas I PM blaecü, las no inteligibles y las que i no 0 ' mangan nombres propios de perso- j na.s Cuando alguna papeleta contenga i mayor número de nombres que el de los nipiitadi.i.s que corresponda elegir al db- ; tnto, solo v.iidrá ei voto para los que completen este nú ñero p:T orden en que es- ; ten e.scriics; y si no fuere posible delermi- ; nar esto órJou. será nulo el voto.•Arl. 7 ». Cuando respecto <ilconlp.ni- ' do de alguna papaleui leída por el Presidente mostrase duda un elector, tendrá este derecho á que se ie permita examinarla por si mismo.Art 75. Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará en alta voz su resultado según las nota» q le liabi'án lomado los Secretarios escriUadare.s del número de papeletas escrutadas, del do votos que tiaya obtenido cada uno de los caudida os y del de los electores ijue hubieren lo- in.icjo parte en la vota-dou del dia.Arl, 76 Enseguida se quemarán á presencia de los coniiurrenles las pape- leta.s extraídas de la urna; pero no las que iuoro:i objeto de duda ó reclamación por pune de a'giin elr ĉlur si este exigio- r-‘ (pie se tiiiau originales al acta y que se archiven con ella para tenerlas a disposición del Congreso en su dia.Art. 77 .Acto con.iniiose copiaran y expondrán ai público, á la {tuerta del colegio elecUtral, las listas numeradas de los í'leolore.s que hayan lomailo [larto en a votación ilel d^a. y «1 resúmeo de los votos fjiie en ella hiiiiiere obtenido cada caiidiilalo. Ambos doiiumtmto.s serán ceriilicados y íirmados por e! P'^esiJente y Secretarios de 11 mesa electoral.AnlfS de las nueve de la mañana del dia .'Siguiente se enviará por expre.so al GnbernaJor de la provincia en pliego cerra-lo y sellado una Cijpia certifi cada en Igual forma de amiios dociimantos.El G'tbernaiJor haciendo constar ante todo la let.'ha y hora en que los reciba en el resguanlo que de su entrega de al conductor, los hará (lublicar lo más pronto posible en ei Bolelm olbual de la provincia ó por suplemenLü al mismo.Arl. 78 Cuncluiilas loilas ias onera-oiones-anieriores, el Presidente y Secretarios de la mesa extenderán por duplicado y firmarán el acta de la se.siun del dia expresando enellanl número ilojleclor es que haya en la sección, el de lusqile hubiesen volado y el de los votos que hubiese obtenido cada candidato y consignando sumariamente tas i’tíclamáoionps y protestas que se huiiiesen liecho en .su caso por los tíleclures sobre la voiacion y esorutinio y las resoluciones motivadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la misma mesa, con los votos particulares SI los hubiere da ia ininoria de su.« ín- dividuo.s. Una de estas actas, con los documentos originales A que en ella se haga referencia se archivará en la Secretaria de la comisión inspectora del censo elec- toial de la sección, la otra se remitirá por conducto del ^Alcalde en el correo mas inmediato al Gobernador de la provincia en pliego cerrado y certificado, en cuya cubierta cerliíicaiMn también de sucuiUennjo dos de los Secretarios escrutadores con el Y .” B.o del Presidente de la mesa. El Gobirnador, inmediatamente que rotuba eslí,! pliego, elevará copia literal de su oonteui.lo certificada por su Secretario del Gubi-u’no, al Mmistro de la Gobernación.Art. 79 Si alguno de los candidatos que hiibi.‘ren obtenido votos en la oiec- ciun del día, ó ciiaiquiera elector en su nombre requiriese certillcacion del .núme- lü de electores votantes y resúmene.sde votos se ÍH (Jara sin iicmora ipor la mesa.A rl. 80. Si en el pnm(*r día de la vo- laciou para la eiec.-iuii .le log Diputados no hiibÍH.!eii ,iado .sti volo toilos ios electores Oe ia seccii.m; á las mu-vo .lo la ina- de! día .signiwle volvcr.á á .•onsti-

I luirse el colegio electoral para continuarla proc.2diendo en ella y en el escrutinio y demás operaciones líel acto oon arreglo á lo dispuesto en los articulos que preceden.Si tampoco en el segundo dia hubiesen dado su voto lodos los electores continuará del mismo modo la votación en el dia .siguiente, en el cual quedará definitivamente cerrada.Art. 61. Las listas y resúmenes de votos que habrán estado expuestas al público basta 24 horas después de terminada la votación del último dia, se depositarán originales con ias actas en el archivo inuuicipal á cargo de la comisión inspectora del censo electoral de la sección.Art. 82. El Presidente de la mesa ejecutará dentro del colegio eleoloral la autoridad exclusiva para conservar el órden, asegurar la libertad de los electores y mantener ia observancia de esta ley. Las Autoridades civiles podran sin embargo asistir también, y prestarán dentro y fuera del Co^rgio al Presidente los au.xiiios que este reijiiiera.Ai'L. 83, Solo tendrán entrada en los colegios electiii'ales los electores de la sección, ademas de la autoridad civil y los auxiliares que el Presidente requiera. La entrada del colegio se coD.servará siempre libre y esfiedila.Art. 84. Nadie podrá entraren el colegio con armas, palo ni bastón, á ex- oopcioii (Je ios electores que por iiopedi- meu/o notorio tengan necesidad absolnla de apuyo para acercarse á la mesa; pero estos nu podrán permanecer dentro del local mas que el tiempo {Hiranieule necesario para dar su ,vüto. El elector que infringiere este precepto y advertido no se sometiera á los ói iienes del Presidedie será expulsado del local y perderá el derecho de volar en aquella elección. Las Autoridades podrán sin embargo usar dentro del colegio del bastón y demás insignias de su cargo..Art. 85, A los cuatro dias de haberse hecho la elección en las secciones, se ins- talará en el pueblo cabeza década distrito electoral la Junta de esorutinio general, que v ■ rificará el de los votos dados en toldas sus secciones..Al t. 86. El Juez de piimera instancia del par ido cabeza de distrito, y donde hubiere mas de uno el Juez decano, presidirá con voto la Junta de escrutinio general.Los dos Secretarios escrutatiores de la sección cabeza de distrito que hubieren obtenido respeidivamente mayor y menor número de votos, y uno por cada una de tas demás secciones, que será el que hubiere obtenido mayor votación, y en su defecto el que to siga en órden, formarán con el Presidente ia referida Junta. En caso de empato (Ui las votaciones decidirá el Presidente.Arl. 87. Constituida la Junta á la? diez de la mañana en el local destinado al efecto, y después de leerse tas disposiciones de esta ley referentes al arlo, se dará principio al escrutinio, para lo cual el Presidente pondrá sobre la mesa las listas de votantes y resúin. nes de votos remitido# por las secíbones al Gobernador con arreglo á los artículos 77 y 78, y los representantes de las mesas electorales de dichas secciones presentarán jg :almente copias rertifi-adfis por las mismas mesas de dichos docu'aeiilos y de las respectivas ac- i tas de los tres uias de votación. Unos y j olro.s d''ií:imenio.s serán escinipuiosamefíte I confrontados, y según .‘̂ ii resultado serán proclamadas en alta voz por el Presidente i)iput¡tdrts (dfctos los candiilalos (pie re.^ul- laren elegidos por la mayoría absoluta de los votos emitidos en lodo el distrito electoral.Arl. Sñ. Si en el primer escrutinio genera! resnUarn sin ruayoMa absoluta la tercera parte ó mas de los ÍMpntados que; deba eli'gir el tiistriio, el Presidente pro- clamíira los noniltresde los címijidalos que' Itubicren üblt‘i‘idü‘ müS vo!o? en doble número de l(N Dipiitedus (jiie «¡ueden por elegir {)i¡ni que ?_e i rodedit enlre eüus á ?e-
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tíA eoiî Le tíaire dúa 6 m&scandidatos, decidirá la suerte.A.rt. 89. Esta elección empezará 4 los seis dias á lo más de haberse hecho el escrutinio general. El Presidente de la mesa de la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos correspondientes á los presidentes de las secciones.Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectivamente en las suyas la segunda elección, y en el dia señalado se volverán á|reuairán ios colegios electorales con lae mismas mesas que en la prim^ r̂a, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo órden que en esta.Para s?r elegidos Diputados en esta segunda elecoíoo bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.Art. 90. La Junta general de escrutinio no podrá anular ningún anta ni voto; sus atribuciones se limitarán á v̂ r̂ifioar sin dlscu-íion alguna el recienlo de los votos emitidos en todas las secciones del distrito, atmiiéndo.se e-slrictampiile á los que resulten atlmilidos y computados por las resiíluciones de las infusas electorales según las actas de las respectivas votaciones; y si sobre es.le re'liento pudiese ocurrir algii - na duda 6 cuestión, se pasará por lo que drtoíla la mayoría ab«ol-ula de lo - individuos d  ̂ la misma Junta..\rl. 91. Si con respfolo al número de votos y lie votantes no huhieri* nonf.trm>- dad entre la  ̂ listas y acias ilel Gobernador presentadas por el Presi.lente de la Junta y las de los reiTescntintes de las secciones, se estará al re.suilado de las se gundas, y se pasará *•) tanto d.* culna que pueda aparecer áluí Tribunales puraque se proceda en justicia á lo que hubiese lugar.A.rt. 92. De iodo lo que ocurri.'se en la Junta de escrutinio se exlendeiá por duplicado un acta d-iillada. que lirmarán todos sus indiviiluos Uno de ios eienipla- res de esta acta se remitirá por conducto del Gonerna-lor al .Mmi-tro de la Gobi*r- nacion; el otro será deposiiado en el archivo de! Gobierno de la provincia, ó en el del Aynniamienlo con respecto á liw pueblos de mas de 45 OÜO almas ipie con<ti- luyen distrito electoral\rt. :;5. De esta acta se expedirán tantas cerlifi'aciones parciales como sea el número d« Diputados eleclo.s pm- la demarcación electoral, iiinlladas á hacer constar U prüCÍ.iini''inM ijt̂ l Diputado á quien cada una se deslini*, -''I núm-Tij total lie los oleolores del distriin, lusqiie lomaron parle en las votaciones y los votos obtenidos, con expresión de si hubo ó DO protestas en las secciones. Estas certificaciones, expedidas por el Secretario del Gobierno de la provincia, y autorizadas con el sello y el V.° B.* del Gobernador, serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados proclamados, á quienes servirán de credenciales para presentarse en el Congreso. En los pueblos de mas de 45,000 almas que constituyan distrito electoral,lestas credenciales serán expedidas, autorizadas y remitidas por el Secretario y por su Autoridad local respectivamente en la misma forma.Arl. 94. Terminadas las operaciones de la Ju.ita de escruiino general, el Presidente la declarará disuelia y concluida la elección, se devolverán á los archivos de su respectiva procedeucia todos los documentos á ella traídos por el mismo Presidente y por los representantes de las sec- oiones.Arl. 95 Las disposiciones de los artículos 82, 83 y 84 sos aplicables á las sasionesde la Junta de escrutinio general. En ellas, io mismo que en las de los colegios electorales, sulamente se podrá tratar de las elecciones, con sugecion á las disposiciones de esta ley.L E Y  DE SA.VCION PE N A L.Doña Isabel lí , por la gracia de Dios y la Constitución de la .Mouarquia Española Reina de las Espadas. A lo>ios los que ias presentes vieren y entendieren sabed: que ias Córtes bao decretado y Nos sancionado io siguiente.Articulo 1 .” P a r a  ios efectos de e.sta 
ley se rep ela ra n  foooíooarios p ú bliou s, no

solo loa de Reai nombramiento sino también los Alcaldes, Conoejaies. Secrelarioe escrutadores y mialquier otro que desempeñe un cargo púldico, aunque sea temporal y no retribuido.Art. 2 ” La acción para acusar por los delitos previsto.s en osla ley, sera popular y .podrá ejercitarse hasta dos meses despees de haber sido aprobada ó anulada por el (tongresi) el autaaque se refiera.Cuando el congreso en virtud, de lo que se dispone en »*! art. 31 de su reglamento, acuerde pasar un tanto de culfia al Gobierno sulire una elección, se prooe- derá á la formación de la ¡suosa en el Tri • bunal ó Juzgado competente.Si .se oroce liere á instancia de parte no se admitirá la qoerella á acusación sin que le acompañe la correspon denle fianza de, calumnia, y de quered acusador ó querellante no desamparará su acción hasta que recaiga sentencia que cause ejecutoria La cantidad de ilicho fianza será determinada en c-ada caso por el Juez d Tr bunal fjiie conozca del asunto, y no pO'lrá suplirse con la caución jiiraloria, aunque litigue en concepto de pobre el que deba presentarla.Arl. 3 ° Los Tribunales y Juzgado procederán desde lu^go .'ontra los presuntos reos de delitos elerlorales sin esperar á i|UH el Congreso resuelva sobre la legalidad de la eleiiciun. S^ri obligación de aquellos facilitar al Congreso, siempre que este lo pila por c.jul'icto del Gihierno, los inlbr/nes. tesliin.pníos de resultancia y dmmis noticias que estimase convenientes sobre hechos que pueiaii .ifectar á la v r- hdez ó riiilidad de la ele'Ujion Si al siirai- uíslrareslas noticias la causa se hallase en sumario, los Jue.iesy Tribunales harán la oportuna advertencia acerca de las que dcb«n lernu' el carácter de rcsf'rvadas.No se nec silará la autorización del Gobernador para proceder contra los fun- cionario.s que cometieren esta clase de delitosEn cuauto á los Gobernadores de pro- vin la y demás ■ funeumaritw de igual ó su uerior categoría se ohservar.'i lo que res- pe.'U) a b>s primeros está prevenido en el art 18 de la ley para el Gobierno y a líninisira-don d-* las provincias de 25 de Seliembra de 1803, pidiéndose la autorización por conducto del Ministerio -Jeque I üe[K-tulii e! runcionarioArl. 4."^ Ei Supremo tribunal de Justicia conocerá de. las aciisaeiones ijue en virtud de esU ley se entablen contra los Gobernad'ires de provincia ú otras Autori dad“s ú funcionarios públicos de igual d superior caleguria. Las Audiencias de los respectivos lerritorics de las que se presenten contra los Consejeros provinciales, Alcaldes y demás empleados públicos que por razón de sus cargos intervengan en materie de elecoionea, y los Júzgalos de las que promijf'vati contra cualespjuiera otras personas. En todas las causas procederán dichos Tribunales-sm distinción il« fuero. .Aquellas en que ejeculoriaineiUe so exima de responsabilidad por obediencia debidida 4dos acusados se remitirán necesariamente al Tribunal que «'orre^ponilH para preceder contra el que liubiese sido debidamente obedecido; y¡si este fuese .Mi- nislro de la CiTOiia, la remisión se hará . al Congreso de los Diputados para lo que hubiese lugar con arreglo á la Constitución y á las leyes.A rl. 5 .®  Los Juzgados no podran rehusar la práctica de las informaciones relativas á los hechos electorales cu cualquier tiempo que sepídan anle.s deque haya presentóla acción para acii.sar conforme a lo que se dispone en el arl. 2 ° de 
0s!a ley, no procediendo breve y suina- riameclp.Arl. 6 ® Toda falsedad cometida en docuín'-nlo púldieo por cualquier funcionario, i'on el fin de dar ó qiiitir el derecho electoral in iebidametUe, será casli- gíido con la (lena de pri Ion menor, mu la de loO á lüOD uiiro.s, inhabdiia'-ioti temporal para el ejercicio del derecho electoral, y perpétua especial para td ca rgo respectivo.Se reputarán comprendidos en este artículo loe fuQciuDarios públicos que con

malicia hicieren exclusiones indebidas, 6 incluyeren en las lisias electorales ultimadas á cualquiera persona que no baya sido legilimamHnie admitida en las de segunda rectificación.Finalmente, incurrirán en igual pena los que aplicaren indebidamente votos á favor de un candidato ó candidatos para Secretarios escruladores ñ para Diputados.Art. 7.0 Serán castigador, con la pena de arresto miyor, inhabilitación p«rpétua especial oara el cargo respectivo y multa de 20 d 200 duros los funcionarios públicos de cualquier clase ó categoría que obligasen a un elector á dar su voto, ó impidieren que le diere de alguno de los modos siguientes;1 .o Haciendo salir de su domicilio ó p^'rmanecer fuera de él, aunque sea con motivo del .servicio público, á un elector en los dias de eleccciones, ó impidiéndoles con cualquiera otra vejación el ejercicio de su derecho electoral.2 o Conduciendo por medio de agentes públicos de la .Autoridad á los electores para que emitan sus votos.3. ® Líecomendaodo con promesas ó amenazas á siigetos determinados, designándolos como los únicos que deben ser elegidos.Art. 8.” Incurrirán en la pena de arresto m ayor, suspensión y muta de 10 á 100 duros.1. ** Los funcionarios púl)iicos que irn;)idan, retarden , aniicipim ó em baracen de cualquier modo el cum plimiento de la ley, alterando los plazos ó término señalados en ella para la formación y rectificación de las lisias.2 . ’  El Presidente de la mesa que maliciosamente deje de nvOinbrar Secretarios para la mesa interina á los individuos de m ayor ó menor edad, con arreglo á lo prevenido en el artículo 42 de la ley alecioral.5 .“ El Presidente de la mesa que claramente negare ó indirectamente impidieren á los electores usar del derecho que les concede el párrafo segundo del art. 44 de dicha ley.4 . " El que á sal)iendas y  con manifiesta mala fé alterase la hora en que deben comenzar ó concluir las elecciones.5 . " E! funcionario público que maliciosamente promueva expedieutesgu- bernalivos de atrasos de cuentas, propios, montes ú cualquier oiro ramo de la Administración; entendiéndose que hay malicia siempre que se verifique desde la convocatoria hasta terminada la elección.6 * La Autoridad que obligue á sus dependientes á que hagan á los electores recomendación en favor de determinados candidatos.7 . “ El que abligue á comparecer ante si á electores ó funcionarios dependientes desu autoridad con el mismo objeto.8 . ° Los que maliciosamente dejen de proclamar al Diputado elegido segun la ley, ó indebidamente proclam en á Giro.9 . '’ Los Gobernadores que suspendieron Alcaides, Concejales ó Secretarios de Ayuntamiento por hechos anteriores al período que media desde la convocatoria hasta terminar la elección.Art. 9.° Serán castigados con la pena desuspensiony m ullade lO álO üd n ro s;1. ° Los Gobernadores de provincia V demás funcionarios que no remitan Íntegros á las Audiencias los expedien- tesde reclamación acerca de la inclusión ó exclusión do algún individuo en las listas eleclorales, así como los que no se presten á ejecutar los fallos dictados por los Tribunales.2 . " Los funcionarios públicos que reusen dar en el término de 24 lloras, no habiendo imposibilidad material de verificarlo, copia cerlificada de cualquier documento conocidam ente útil para probar la capacidad electoral.3 . ® £1 Secretario escrutador que despuesde haber lomado posesión de sii cargo le abandone, ó se niegue á firmaréacQerdos eie la m ayoría.

4.® El Presidente y  Secretarios escrutadores que falten a las prescripciones del arl. 62 de la ley electoral, ne-
fándose á consignar en el acta las du- as y  reclamaciones que se presenten y  cualquier propuesta motivada.El Alcalde ó Secretarios que no remitan al Gobernador de la provincia las copias del acta á que están obligados por el art. 64 de la ley electoral.Art. 10. Los funcionarios públicos que por negligencia culpable cometieren con perjuicio de tercero alguna iu- exactitud en la formación de las listas electorales, dando lugar en ellas á in -  clusionesóesclusionesindebidas, serán castigados con la multa de 10 á 100 duros. En la misma pena incurrirán los funcionarios públicos que en las elecciones ó en cualquiera cíe sus operaciones ó trámites preliminares cometieren alguna falta no prevista en los artículos anteriores ni en el Código penal.Arl . 11.  Serán castigados con la pena de arresto m ayor, suspensión del derecho electoral y  multa de 10 á 100 duros:1.® El que haga uso de supuestos contratos de parlicipacion en ramos de industria y  de com ercio, ó que suponga poseer una propiedad ó ejercer una industria ó profesión para ser incluido en las listas electorales, y  el que de cualquier manera coadyuve con él á sabiendas para estos fines.2.® Los que estando incluidos en las listas tomen parte en la elección si estuvieren inliabilitadospara el ejercicio de los derechos políticos, ó com pren- didosen los números 1 . ® ,  2 . ® , 4 v ® ,  y 5 . °  de losarlicu los 11 y  18 de la ley electoral.5." El que vote dos veces en una elección ó lome el nombre de otro para votar, ó teniendo el tnismo nombre voto á sabiendas de que no es la persona comprendida en las listas.4.® El elector que con el propósito de ser nombrado Secretario escrutador interino faltare á la verdad suponiendo distinta edad de la que tiene.Art. 12. Incurrirán en la pena de arresto m ayor ó prisión correcional, inhabilitación temporal y  multa de 10 á 100 duros.J .°  Los que con d ifíerios, amenazas, cence'.Tadas ó cualquier otro género de demostración intenten coartar la libertad do los electores.2.® Los que valiéndose de persona reputada como criminal solicitaren por su conduelo á algún elector para obtener sus votos en favor de candidato determinado, y el que se prestare á hacer la intimidación.Arl. 13. Los que indugeren con dádivas á los electores á votar en favor suyo ó de otro, y  el elector que las hubiere aceptado, incurrirán en la pena de prisión m enor y multa de 100 á 1000 duros.Art. 14. Los reos de los delitos comprendidos en esta ley solo podrán ser indultados, y  para la concesión de la gracia se oirá siempre al Consejo de Estado.Art.  15. Las disposiciones de esta ley son aplicables lo mismo á las elecciones para Diputadosá Córtes queá las de Diputados provinciales.Art. 16. Quedan vigentes el_Código penal y  las leyes de procedim ien- ío que actualmente rigen en cuanto no se opongan á la presente.Por tanto; Mandamos á los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades.asi civiles comomi- lilares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad que guarden y hagan guardar cum pjir y  ejecutar lá presente ley en todas sus partes.Palacio veintidós de Junio de mil ochocientos sesenta y cuatro.— Yo la Reina.— El M inistro*de la Gobernación, Antonio Cánovas, del Castillo.
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